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JEFATURA DE INSTRUCCION

Milicih Vaval Unive-rsítaria.— En analogía a •lo

dispuesto por el Ministerio del Ejército, podrán .90-

licitar lu admisión en la Milicia Naval Universita
ria los alumnos que estudien alguna de las carreras

citadas en el 'artículo octavo del Reglamento para la

formación de las Escalas de Complerneáto de la
Armada cuyo -ingreso sea por oposición dividida en

grupos, cuando hayan aprobado el primer grupo y

solkiten voluntariamente? la inscripción marítima.
La instrucción prenaval superior la recibirán al

aprobar 4u ingreso cii los Centros de .Enseñanza.
Madrid, 6 de novierfibre de 194.

-

:N4ORENO,••

•

E:3~ot". Sres. Almirantes jefes del Estado Mayor
<le la Armada y de Instrucción.

Sres. ...

fl

JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Inspección General de Infantería
de Marina.

Pestillos.— Se nombra Ayudante personal del

Contralmirante Comandante General del Arsenal de

Cartagena, Excmo. Sr. D. Guillermo Díaz del Río,

al Capitán de Infantería de Marina D. j.o-s¿: Mez

quita Foré.s..que cesará en el Tercio de Levante.

Madrid, 12 de noviembre de 1944.
' MORENO

-Exemos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Carita"gena e Inspector General -de In

fantería de Marina.

— Cesa en el Tercio del Sur y pasa destinado al

Cuartel de Instrucción del Departamento Marítimo

<-1e Cádiz el Capitán de Infantería de Marina dóri

Luis« Ocafia-Müller.
:Madrid, 12 de noviembre de 1944.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departament )

Marítimo de Cádiz e Tnspector General de Infan

lería d'e Marina.

•

ispues.ta por la Superior Autbridad
del Departamento Marítimo- de El Ferrol del Cau
dillo que el Teniente//de Infantería de Marina dou
Luis de. Vierna Pita cese .91 el. Tercio del Norte ,•
pal a prestar sus servicios a la Escuela de Mecá
nicos, se aprueba el destino c-on‘ferido por la citada
Autoridad.
Madrid. 12 de noviembre de 1944

. MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del -Departamento
Marítimo de El Ferro' del Caudillo e Inspector
General de Infantería de Marina.. •

•

o

SERVICIO DE PERSONAL

Destinos.—Se aprueba la determinación adoptada
por el Capitán General del Departamento Marítimo
de Cádiz al disponer pase destinado a la Escuela de
Suboficiales

«

el Operario de segunda de la Maes

tranza de la Armada (Carpinttro) D. Francisco Gon
zález Cruz.
Madrid, II de nov,iembre de 1914

• MORENO

Excmos. Sres.. Capitán General del Departameind
Marítimo de Cádiz,.•Vicealmirarde Jefe del Servi

cio de « Personal y General Jefe Superior de Con

tabilidad.

.Reingrekos.—De conformidad con lo informado

poi-: el Consejo Superior de--la..Arrnada, v- en virtud'
de las atribuciones que me. confiere' la Ley de 13 de

'diciembre de 1943, vengo en conceder l reingreso
en lá Armada al. Auxiliar segundo de Sanidad .dpn
Angel Llamas Díaz, retirado con arreglo a la Ley
de 12 de julio de 1940..

Este Auxiliar, al reingresar, como comprendido
en el -artículo quinto de la Ley 'de 30 de diciembre

de 1940, se le asciende a Auxiliar primero, con an

tigüedad 'de 25 de noviembre de 1940, y con arreglo
a lo prevenido en el apartado f) de la Ley de 25 de

noviembre de 1940, sé le concede, el ingreso en

Cuerpo ¿fe Suboficiales, como Sanitario prinlero:
graduado de ,Alférez, con antigüedad de 25 de no

viembre de 1946 y-•efectos administrativos a partir
de I.° de diciembre del .misrrio ario, sin: perjuicio de

los beneficios económicos determinados porel ar

ticulo 31, también transitorio, de la mencionada Ley

de 25 -de noviembre de 1940 que puedan correspon

derle; escalafonándose .entre los de dicho empleo don

Francisco Cavilla Villanueva y D. Manuel Cortejosa

Haro, a reserva de la aplicación de lo dispuestd en

;l'a Ley de 10 de marzo de 1939 (B. O. núm. 47)•
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Oueda, en su virtud, anulada la Orden ministerial

de 4 de agosto de 1942 (D. O. núm. 195), que• dis-•

puso el pase del interesado a la situación de "reti

rado", con arreglo a los preceptos de la Ley de 12

de julio de 1940.
Madrid, 11 de, noviembre de 1944.

MOREY0

Excrnos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirante Jefe del Ser

vicio de Personal y General Jefe Superior de Con

tabilidad.

Ascensos. Corurnotivo de vacante producida por

ascenso a General. de Brigada de • Máquinas del

Excmo. Sr. D. Fernando Portillo Guerrero, se pro

mueven a sus inmediatos empleos, con antigüedad
de. 23 de agosto de 1944 y efectos administrativos
a partir de la revista del mes de septiembre siguien
te, al Teniente Coronel D. Angel Vázquez Daportá,
que quedará escalafonado a continuación del Coro

nel D. José Albarrán Pardo; al Comandante don

Francis,co Echevarría Bilbao, que. será: escaláfonado
después. del Teniente Coronel D. José Carlos • Alva

rez Bouza; y el.' Capitán D. Agustín Díaz Vázquez,
que se escalafonará a continuación del Comandan-te
D. Adolfo Saura Rodríguez.
No ascienden el Comandante y los Capitanes más

antiguos que° los propuestos por no reunir en 23 de

agosto último las condiciones reglamentaals para ello.

Madrid, 12 de noviembre de 1944.
MORENO

Exemos. Sres. • Capitán General del pepartamento
Marítimo de El Ferrol del Caudillo, Vicealmirant

jefe del Servicio de Personal, General Jefe Su

perior de Contabilidad y General Inspector del

Cuerpo de, Máquinas.

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejércitg.

c()NSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILITAR.

Pensiones.—Por la Presidencia de este Consejo
-

Supremo se dice, con está fecha. a la Dir,ección
General de la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

"Este Consejo Supremo (Sala de Pensiones de

Guerra), en virtud de las facultes que le confie

ren las Leyes de 13 de enero de 1904. 5 de'septiem
bre de. 1939 (D. 0. núm. I, anexo) y Decreto de

12 de julio de 1940 (D. O. núm: i65),.ha2declarado
con derecho a pensión a los comprendidos en la uni

da relación, que empilza con D. Constantino Pérez.

Pérez' y termina con doña Dolores Oris Ruiz, cuyos

haberes pasivos. se les satisfarán en la forma qu'e
se xpresa en dicha relación, mientras conserven 14

aptitud legal para el percibo::
Lo que de .ordesn del excelentísimo señor General

Presidente participo a V. E. para su conocimiento

y efectos pertinentes.—Dios guarde a V. E. muchos

arios,—Madrid, 25 de octubre' de 1944.—El General
Secretario, Neilbesio Barrueco.—Excmo. Sr. ...

RE1,ACIÓN QUE SE CITA

Estatuto de Clasres Pasivas del Estado de 22 de oc

tubre de 1926 \r Ley sde 6 de noviembre de 1942

(D. O. Húmero 264).

Orense.-5--D. Constantino Pérez Pérez y'
liciana Seoane Domínguez, padres del Cabl

Pérez Seoane: 1.432,00 pesetas anuales, at
a 2.160,00 por Ley de 6 de noviembr,e
percibir por la Delegación de. Hacienda

'

1

d

desde el día 23 de septiembre de 193g. 'R

Tourós (Orense).—(I) y (3)•

doña Fe
: RicardJ
unentadas
e .1942, a,

Le •Orense.
:esiden en

: Martín,.
ernández:
32,00 por
hir por la
sde el día.
anca! (i)

Salamánca.—Dofía Cándida Ferná.nde2

madre del ,Soldado Cándidr, Severino

970,co pesetas anuales, aumentadas a 1.4

Ley de 6 de noviembre de 1942, a percil
Delegación de Hacienda de Salamanca de

14 de junio de 1937. Reside sen Salam
v (a).

.
.

Pontevedra. Doña Dolores Ons Ruiz,
Auxiliar de A. don José Estévez Ferrada

pesetas, aumentadas a 5.000,00 p
6 de noviembre de 1942, a percibir por
ción de Hacienda de Pontevedra desde e

septiembre de 1938. Reside en. Marín.

1 dra). (I) y (201).

OBSERVACIO,NES

viuda del
>: 4900,00
or Ley de
la Delega
1 día 8 de

(Ponteve

(1) Por los Gobernadores Militares a

ponde: el punto •dé residencia de los reo

dará traslado a éstos de la Orden de cc

la pensión que se les señala.

(3) Estas pensiones seráli abonadas el]

serven la aptitud legal. Los padres, en •

ción, mientras conservv su actual estad(

pobreza, pasando por entero al que so

necesidad de.nuevo. señalamiento: hasta
viembre de 1942, •en la indicada cuantía
señala, y a partir de esta fecha, la que se

de acuerdo con la Ley de 6 de novieml

que corres

arrentes se

mcesión

tanto con
_

coparticipa
civil y de

breviva sin
4' 24 de no

que se les
]e coticede ,

re de 1942
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(D. O. núm. 264), previa liquidación y deducción
las cantidades que por los respectivos Cuerpos hu
biesen podido percibir a cuenta del presente.

•

(20) La percibirá mientras conserve su aptitud
, legal; hasta el 24 de noviembre de 1942 ,eri la indi
cada cuantía que se les señala, y. a partir de esta

fecha, la que se le concede, de acuerdo con la Leydé 6 de noviembre de 1942 (D. 0. número 264).
previa liquidación y deducación de las cantidades quehubiese podido percibir a (menta del señalamiento
que se le .hizo por Orden de 13 de noviembre de 1939

•

e

L.D• U. núm.. 39), que queda anulado. La: pensiónconcedida será satisfecha én la cuantía en que„ su
mada al sueldo. del Estado que disfrute, no exceda
en conjunto de 5.000 pesetas, por -lo qu4 al pritne¿Señalamiento lo comprende. y por .lo que al segundo¿oncierne, o sea al derivado de la Ley de 6 de no
viembre de 1942, del de io.000 pesetas.
Madrid, 25 de octubre de 1944.—El General v.S4.-

cretario, Nemesio Barrueco,

(Del D. O. cíél Ejército M'AM. 254, pág. 67
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